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GARCÍA SAN MIGUEL, Luis: Sobre
la función social del pensamien-
to político. «Boletín Informativo
de Ciencia Política», núm. 9,
abril 1972.

Sumario: 1. ¿Qué se entiende por
pensamiento político? 2. Origen so-
cial del pensamiento político.

En la primera parte de su estu-
dio, el autor nos ofrece dos con-
ceptos de «pensamiento político»,
uno amplio y otro más restringido.

En el primer sentido, pensamien-
to político es «toda clase de refle-
xión que tenga por objeto la polí-
tica» .

En el segundo, lo considera sinó-
nimo de filosofía política, entendi-
da ésta como aquella rama de la
filosofía que analiza la realidad
política, la valora o critica y mues-
tra, por último, una táctica a se-
guir.

En la segunda parte del artícu-
lo comienza por manifestar que
todo pensamiento político es «ideo-
lógico», es decir, que siempre de-
fiende unos intereses de grupo. Sin
esta conexión entre el pensamien-
to y las acciones de los grupos no
se entiende la filosofía política.

Parte también de la idea de que
«ningún pensamiento político pue-
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de tender al bien de todos los
hombres»; «sólo a largo plazo ca-
brá decir que una determinada fi-
losofía política trabaja por el bien
de la humanidad en su conjunto;
esto sucederá si la acción partidis-
ta del presente prepara el terreno
para la llegada de una sociedad
mejor. Pero ni siquiera a largo
plazo cabe pensar en que una ideo-
logía política persigue realmente
el bien de todos los hombres...»

A continuación, pasa a estudiar
dos problemas en concreto: ¿cómo
se produce esta conexión entre el
grupo y el pensador que actúa
como abogado suyo?, ¿en qué gra-
do se concreta esta dependencia?

Respecto de la primera cuestión,
ofrece tres formas:

1. Impregnación inconsciente de
los valores del grupo, que comien-
za en la niñez y es susceptible de
una explicación psicoanalítica.

2. Defensa consciente de los va-
lores del grupo de que el pensa-
dor forma parte y a cuyo destino
siente vinculado el suyo personal.

3. Vinculación inst i tucional ,
esto es, la dependencia en que el
escritor se encuentra respecto de
las Universidades, fundaciones, pe-
riódicos y revistas, etc.

Respecto al grado de dependen-
cia del grupo, el autor considera
que esto está determinado por la
personalidad de cada individuo.
Depende del grado de independen-
cia del pensador respecto de su
grupo.

Finalmente, aborda brevemente
el problema de la «influencia del
pensamiento político en la socie-
dad». El autor piensa «que los li-
bros de filosofía política cuando
encuentran terreno abonado de un

grupo social que los «necesita»
pueden «provocar o precipitar cier-
ta toma de conciencia e iluminar
de algún modo el camino de la ac-
ción.—J. M. S. R.

JACQUE, JEAN-PAUL: Procedures es-
peciales d'expropiation. «Revue
du Droit Public et de la Science
Politique», septiembre-octubre,
1972, pp. 1019-1057.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. E L ALAR-

GAMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS INS-

TAURADOS POR LA ORDENANZA DE 1958:

A) Los procedimientos acelerados.
B) Las operaciones que comportan
una dispersión de la población.—II.
EL RECURSO A PROCEDIMIENTO QUE PER-

MITE UNA ENTRADA FORZOSA EN LA POSE-
SIÓN SIN EXPROPIACIÓN: A) Las cesio-
nes forzosas de te r renos de vocación
agrícola. B) Las cesiones forzosas en
materia de urbanismo. Conclusión.

El autor analiza en este artículo
el fenómeno de la creciente apari-
ción de procedimientos especiales
de expropiación forzosa en Fran-
cia, que tienden a agilizar en di-
Versos campos el procedimiento
general instaurado por la ordenan-
za de 1958.

Este procedimiento general pre-
vé una fase administrativa y otra
judicial, y hasta finalizar esta últi-
ma no le es permitido a la Admi-
nistración la entrada forzosa en la
posesión. Pero esta estructura del
proceso ocasiona un alargamiento
del mismo, inadecuado a la finali-
dad que con él se pretende. De ahi
la inflación de los procedimientos
especiales que plantea la necesidad
de una reforma de la ordenanza
de 1958, en la que se trata de ar-
monizar la agilidad que la activi-
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dad administrativa requiere con
los derechos de los expropiados.—
J. L. R.

dicalmente independientes y de su
confusión puede seguirse un con-
junto de importantes consecuen-
cias prácticas.—J. L. R.

MEYROWITZ, HENRI: Droit de la
guerre et droits de l'homme.
«Revue du Droit Public et de la
Science Politique», septiembre-
octubre, 1972, pp. 1060-1105.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN: A) La
confusión del derecho de la guerra
y de- los derechos de hombre, origen
y manifestaciones. B) ¿Los instru-
mentos internacionales relativos a
los derechos del hombre son aplica-
bles a los supuestos de guerra?: a)
precisión del problema; b) la Decla-
ración Universal de los Derechos del
Hombre; c) el Pacto internacional
relativo a los derechos civiles y po-
líticos; d) la Convención europea de
los derechos del hombre. C) La in-
compatibilidad del derecho de la
güera y del concepto de los dere-
chos del hombre: a) diferencia de
objeto; b) diferencia en cuanto a la
naturaleza de los derechos recono-
cidos y los bienes jurídicos protegi-
dos; c) ¿el derecho de la guerra y
los derechos del hombre tienen un
fundamento común?.—II. CONCLUSIÓN.

El autor pone de relieve cómo
la ONU, después de varios años
sin dirigir su atención al derecho
de los conflictos armados, ha co-
menzado de pronto en 1968 a pre-
ocuparse de este tema, pero por
camino equivocado: existe una
confusión entre el derecho de la
guerra y los derechos del hombre
y se pretende considerar a aquél
como una especie de estos dere-
chos.

Sin embargo, ambos campos son,
por su origen, fundamento, natu-
raleza, finalidad y contenido, ra-

LIMIÑANA, JEAN PAUX: La reforme
constitutionelle du 30 juin 1971
en Yugoslavie. «Revue du Droit
Public et de la Science Politi-
que», julio-agOStO 1972, pp. 832-
892.

Sumario: I. Introducción.—II. Los
antecedentes constitucionales de la
reforma de 30 de junio de 1971: A)
Los principios fundamentales del
sistema sociopolítico yugoslavo. B)
Las precedentes reformas de la Cons-
titución de 1963.—III. La reforma de
30 de junio de 1971: A) Los motivos
y la génesis de la reforma. B) El
contenido de la reforma: a) las re-
laciones entre la Federación y otras
comunidades; b) nueva extensión
de los principios de autogestión; c)
la Presidencia de la República.—IV.
Conclusión: un nuevo tipo de fede-
ración.—Anexo: enmiendas constitu-
cionales XX a XLII.

El autor, después de analizar los
principios informadores del siste-
ma socio-político yugoslavo y de
pasar revista a las anteriores re-
formas de la vigente Constitución
de 1963, se dispone a comentar el
significado de la reciente reforma
de 30 de junio de 1971.

La causa profunda de ésta radi-
ca en la aspiración de las Repú-
blicas federales a una mayor li-
bertad de acción frente a los
poderes de la Federación, especial-
mente de aquéllas que han alcan-
zado un mayor nivel de desarro-
llo económico.

La Constitución de 1963 debía,
pues, ser revisada a fin de deter-
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minar con más precisión las com-
petencias de las Repúblicas y de
la Federación, asegurando a éstas
una mayor descentralización, pero,
en compensación, reforzando los
medios de acción de los órganos
federales en las materias limitati-
vamente reservadas a la Federa-
ción, evitando así la parálisis del
poder central.—J. L. R.

FARIAS MATA, LUIS HENRIQUE: Fun-
cionarios de confianza y de libre
nombramiento y remoción en
Venezuela. «Revista Internacio-
nal de Ciencias Administrati-
vas», vol. XXXVIII, 1972, núm. 3,
pp. 289-293.

Sumario: Introducción. I. Punto de
vista orgánico.—II. Criterio material
o funcional.—III. Punto de vista sub-
jetivo.—Conclusiones.

En Venezuela existen funciona-
rios de dos tipos: funcionarios de
carrera y funcionarios de confian-
za o de libre nombramiento y re-
moción.

El objeto del presente artículo
consiste en delimitar ambos tipos
de funcionarios.

Ello implica, en primer lugar,
delimitar el campo de aplicación
de la ley venezolana de Carrera
Administrativa. La norma general
a este respecto es la de que tienen
el rango de funcionarios de carre-
ra los que no hayan sido excluidos
de la misma por ley o por un tex-
to (decreto o reglamento) cuya
emisión la propia ley autoriza.

Las mencionadas exclusiones
vendrían a dar como balance la
determinación de quiénes son fun-
cionarios de carrera y ellas po-
drían establecerse con base en tres

criterios, que son estudiados por
el autor: desde el punto de vista
orgánico, atendiendo a un criterio
material (relativo a las funciones
que desempeña el órgano) y des-
de un punto de vista subjetivo (de
las condiciones exigidas al funcio-
nario para su ingreso en la ca-
rrera).

Liega a la conclusión de que
aunque existen dos tipos de fun-
cionarios (los de carrera y los de
libre nombramiento y remoción),
ocupan tres categorías de cargos:
de carrera, de libre nombramiento
y remoción y de alto nivel o de
confianza.—J. M. S. R.

LÓPEZ PINA, ANTONIO: Ideología y
realidad de la modernización.
«Boletín Informativo de Ciencia
Política», núm. 8, diciembre 1971,
pp. 33-50.

Sumario: 1. La modernización en
la teoría.—2. Correcciones a la teo-
ría: fragilidad conceptual y simpli-
cidad generalizadora.—3. El eterno
retorno en la visión progresista del
curso histórico.—4. La falacia del
evolucionismo.—5. El servicio a la
política de Estados Unidos, como es-
tímulo externo a la teoría.—6. De la
modernización al cambio: la cons-
trucción de tipos ideales de secuen-
cias de cambio como tarea.

El autor investiga los orígenes
históricos de la teoría de la moder-
nización a partir de la anquilosis
de sistemas científicos como el
comparative government en la dé-
cada de los cincuenta.

Establece López Pina las premi-
sas metódicas de la teoría de la
modernización sobre el continuo
tradición-transición-modernidad y
la concepción de los procesos so-
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ciales como variables independien-
tes. La crítica pone de manifiesto
inmediatamente el carácter mixto
de las sociedades reales que com-
binan en su seno modernidad y
tradición. Pero la objeción más
profunda al carácter científico de
la modernización la encuentra Ló-
pez Pina en el descubrimiento de
la conexión entre el pensar ilus-
trado y este sistema teórico. Así, en
el modelo marxista, la potencia e
ímpetu del proceso de moderniza-
ción procedían de la misma em-
presa económica capitalista: la
imagen de Marx de la moderniza-
ción era la revolución socioeconó-
mica burguesa. La tendencia a uni-
versalizar el modelo evolucionista
occidental es patente en las teo-
rías de la modernización. La con-
clusión de López Pina es una vi-
sión de la historia no como proce-
so en que aparecen fenómenos de
naturaleza única y no repetitiva.
La estrategia de tipos ideales pues-
ta en circulación por Weber no
debe llevar a mixtificar la reali-
dad bajo una falsa capa de uni-
formidad. Se trata de proceder por
vía de ejemplaridad, aislando en
el curso histórico una serie de pla-
nos de particular relevancia, y de
esta forma adquirir una imagen
indicativa de la naturaleza y de la
trayectoria del cambio. Esta termi-
nología del cambio nos sitúa en
una posición ventajosa para expli-
car la actualidad.—J. I. W. O.

QUINTERO, GUILLERMO: La expe-
riencia venezolana del «Ombuds-
mon» presidencial. «Revista In-
ternacional de Ciencias Adminis-
trativas», vol. XXXVIII, 1972,
núm. 3, pp. 312-318.

Sumario: I. Introducción. Interés
de la institución. Origen de la ins-
titución en Venezuela.—II. El Comi-
sionado, órgano del presidente de la
República: creación del CDQR. Or-
ganización. Situación jerárquica del
Comisionado. Carácter confidencial
de la acción del CDQR.—III. El de-
fensor de los ciudadanos: límites del
control ejercido por el Comisionado.
Carácter del control ejercido por el
CDQR. Poderes de acción del Comi-
sionado. Medios de acción del CDQR.
Efectos de la acción de control del
CDQR.—IV. Conclusión.

Comienza el autor dando un con-
cepto de la institución: defensor
de los ciudadanos frente a la Ad-
ministración; la misión consiste
en controlar la actividad adminis-
trativa en un momento anterior al
del contencioso - administrativo o
jurisdiccional.

En Venezuela era absolutamen-
te necesario su establecimiento de-
bido al tradicional autoritarismo
del ejecutivo.

A continuación, señala el origen
de la institución en este país y su
régimen jurídico.

Como conclusión, afirma que ha
sido una institución realmente efi-
caz y que su acción positiva se
refleja bajo diferentes ángulos:
por una parte, actúa como verda-
dero defensor de los ciudadanos y,
por otra, como elemento moraliza-
dor de las instituciones públicas
en general y de la Administración
en particular.

Añade, por último, que el éxito
total de la institución en un país
como Venezuela depende en gran
medida de la colaboración que le
presten los propios ciudadanos.—
J. M. S. R.
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TIXIER, GILBERT: L'Unión des Re-
publiques árabes et la constitu-
tion egyptienne du 11 septem-
bre 1971. «Revue du Droit Public
et de la Science Politique», sep-
tiembre-octubre 1972, pp. 1129-
1173.

Sumario: I. Introducción: A) Egip-
to y la Federación de los Estados
árabes: a) los orígenes de la Fede-
ración; b) el tenor de la Constitu-
ción de la Federación de los Estados
árabes. B) La Constitución de 11 de
septiembre de 1971: a) ¿en qué con-
siste la fidelidad a la herencia revo-
lucionaria?; b) ¿la fidelidad a la
herencia revolucionaria es una prác-
tica respetada?.—II. A) La Constitu-
ción de la Unión de las Repúblicas
árabes. B) La Constitución perma-
nente de la República árabe de
Egipto.

Ni el fracaso de una República
Árabe Unida el 29 de septiembre
de 1961, a sólo tres años de su na-
cimiento, ni la muerte inopinada
de Nasser, campeón del panarabis-
mo, han logrado apagar la vitali-
dad de este movimiento.

Ya en la Carta de Trípoli, Nas-
ser, Nemery y Khaddafi acuerdan
reunirse periódicamente, cada cua-
tro meses, para velar por la reali-
zación de los objetivos comunes
a sus pueblos.

Por fin, tiene lugar la Conferen-
cia de Benghazi, en la que se fir-
ma, el 17 de abril de 1971, la Cons-
titución de la Unión de Repúblicas
Árabes, integradas por Egipto, Si-
ria y Libia.

El autor analiza los diversos
apartados de esta Constitución,
en la que se prevé que cada país
miembro se dotará de una Consti-
tución acorde con la de la Fede-

ración, estudiando asimismo la pri-
mera Constitución promulgada en
cumplimiento de esta previsión: la
Constitución de la República ára-
be de Egipto de 11 de noviembre
de 1971.—J. L. R.

CALCAÑO DE TEMELTAS, JOSEFINA: El
Tribunal de la Carrera Adminis-
trativa de Venezuela. «Revista
Internacional de Ciencias Admi-
nistrativas», vol. XXXVIII, 1972,
núm. 3, pp. 294-301.

Sumario: I. Introducción: A) Re-
presentación de los funcionarios en
los organismos de gestión de la-fun-
ción pública. B) La protección juris-
diccional.—II. Naturaleza del Tribu-
nal.—III. Composición del Tribunal.
IV. Competencia del Tribunal.—V.
Procedimiento ante el Tribunal. Con-
clusión.

Con fecha 4 de septiembre de
1970 se promulgó en Venezuela la
«Ley de Carrera Administrativa»,
que contiene normas destinadas a
regular la administración del per-
sonal de la Administración pública
en sus múltiples facetas y, por otro
lado, normas que estipulan todo lo
referente a los deberes y derechos
de los funcionarios públicos. Ade-
más, la ley prevé una serie de me-
canismos para defender los dere-
chos e intereses legítimos de los
funcionarios.

Los mecanismos de defensa del
funcionario son de dos tipos: ad-
ministrativos (por medio de la re-
presentación que ejercen los fun-
cionarios en los organismos de
gestión de la función pública y en
el ejercicio de ciertas libertades
permitidas por la ley, como la de
sindicación) a y jurisdiccionales (el
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Tribunal de la Carrera Adminis-
trativa).

A continuación se estudia deta-
lladamente la organización y fun-
cionamiento del tribunal y se llega
a las conclusiones siguientes: si
bien es pronto para hacer un ba-
lance, dado que entró en funciona-
miento en noviembre de 1971, el
número de litigios sometidos a la
consideración del tribunal es re-

ducido, lo cual es un índice para
estimar que la Administración pú-
blica se muestra tal vez mucho
más cuidadosa ahora en la obser-
vancia de los procedimientos dis-
ciplinarios y más respetuosa de los
derechos propios de los funciona-
rios establecidos en la ley. Por otra
parte, reconoce que la institución
ofrece una serie de problemas y
dificultades.—J. M. S. R.
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